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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 18 de mayo de 2016, se distribuye a petición de la 
delegación de la India. 
 

_______________ 
 
 
La India notificó a la OMC la "Orden sobre productos electrónicos y de tecnología de la información 
(requisitos de registro obligatorio) de 2012" en el documento G/TBT/N/IND/44. 

Se informa a los Miembros de que el Departamento de Electrónica y Tecnología de la Información 
modificó dicha Orden, mediante una comunicación de fecha 10 de febrero de 2016 (texto adjunto), 
en lo que respecta al empleo de una marca de certificación en las mercancías importadas. 

http://deity.gov.in/sites/upload_files/dit/files/_Amendment Order, 2016.pdf 

__________ 


